
JORNADA SOBRE LA LEY 35/2011 DE 
TITULARIDAD COMPARTIDA DE LAS 

EXPLOTACIONES AGRARIAS.
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IMPLICACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y EMPLEO PARA LAS 

EXPLOTACIONES DE TITULARIDAD 
COMPARTIDA



NORMATIVA

Ley 18/2007 de 4 de julio, integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario 
(REA) en el Sistema Especial de Trabajadores Autónomos- (SETA) Disposición transitoria primera

Ley 20/2007 de 11 de julio (BOE 12-7-07), del Estatuto del Trabajo Autónomo

Real Decreto 84/1996 de 26 de enero, Reglamento General de inscripción y afiliación

Real Decreto Legislativo 8/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social (BOE 31-10-15).

Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre Titularidad compartida de las explotaciones agrarias. 
Artículo 10, Disposición final segunda, Disposición final tercera

Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo.
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Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

Artículo 10. Medidas en materia de Seguridad Social

El ejercicio de una actividad agraria, por parte de las personas titulares de una explotación agraria de 
titularidad compartida, determina la inclusión en el sistema de la Seguridad Social. 

Tendrá derecho a una reducción del 30 por ciento de la cuota el cónyuge del titular de una 
explotación agraria siempre que cumpla estos requisitos: 

1. Que se haya incorporado a la actividad agraria a partir del 1 de enero de 2008. 

2. Que quede incluido en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a 
través del Sistema Especial para trabajadores por Cuenta Propia Agrarios. 

3. Que tengan cincuenta o menos años de edad en el momento de dicha incorporación. 

Esta reducción de cuotas tendrá una duración de cinco años computados desde la fecha de efectos 
de la obligación de cotizar.

Artículo 3. Requisitos de las personas titulares.

Las personas titulares de la explotación agraria en régimen de titularidad compartida deberán:
– Estar dadas de alta en la Seguridad Social. 
– Ejercer la actividad agraria y trabajar en la misma de modo directo y personal tal y como está definido en 
la Ley 19/1995, de 4 de julio. 
– Residir en el ámbito territorial rural en que radique la explotación.
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Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

-A efectos de encuadramiento en el  Sistema Especial de Trabajadores Autónomos, se considera actividad 
agraria la venta directa por parte de agricultores/as de la producción propia sin transformación o la 1ª 
transformación de los mismos, cuyo producto final esté incluido en el anexo 1 del artículo 38 del Tratado 
de funcionamiento de la Union Europea, en mercados municipales o lugares que no sean 
establecimientos comerciales permanentes. Asimismo considera actividad agraria la que implique gestión o 
dirección y gerencia de la explotación.

Disposición final segunda Modificación de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias

Titular de explotación: persona física (en régimen de titularidad única o compartida) o jurídica

Agricultor profesional: persona física que siendo titular de explotación agraria, obtiene al menos el 50% de 
su renta total de actividades agrarias u otras complementarias, siempre que la renta procedente directamente 
de la actividad agraria de la explotación no sea inferior al 25% y el tiempo de trabajo dedicado a actividades 
agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de una Unidad de Trabajo Agrario.
Actividades complementarias: participación y presencia del titular, en instituciones de carácter 
representativo, en órganos de representación sindical… vinculados al sector agrario. 
Asimismo son complementarias la transformación de productos de su explotación y venta directa de los 
productos transformados de la explotación, siempre que no sean la 1º transformación cuyo producto final esté 
incluido en el Anexo 1 del artículo 38 del tratado de funcionamiento de la Unión Europea, así como las 
relacionadas con turismo rural y agroturismo, entre otras.
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Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

Disposición final tercera Modificación de la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de 
los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial 

de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos

-Explotación agraria: conjunto de bienes y derechos organizados por el titular en el ejercicio de la actividad agraria, 
pudiendo la persona titular serlo por su condición de propietaria, arrendataria, aparcera, cesionaria, u otro concepto 
análogo, de las fincas o elementos materiales de la respectiva explotación agraria. 
-Actividad agraria: conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales. 
Se considera actividad agraria la venta directa por parte de agricultores/as de la producción propia sin transformación o la 
1ª transformación de los mismos, cuyo producto final esté incluido en el anexo 1 del artículo 38 del Tratado de 
funcionamiento de la Union Europea, en mercados municipales o lugares que no sean establecimientos comerciales 
permanentes. Asimismo considera actividad agraria la que implique gestión o dirección y gerencia de la explotación. 
Actividades complementarias: participación y presencia del titular, en instituciones de carácter representativo, en órganos 
de representación sindical… vinculados al sector agrario. 
Asimismo son complementarias la transformación de productos de explotación agraria venta directa de los productos 
transformados de la explotación, siempre que no sean la 1º transformación cuyo producto final esté incluido en el Anexo 1 del 
artículo 38 del tratado de funcionamiento de la Unión Europea

-En el supuesto de personas incorporadas a la actividad agraria a partir del 1 de enero de 2008 que queden incluidas en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a través del Sistema Especial para trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios, y tienen 50 o menos años de edad en el momento de la incorporación, y son cónyuges o 
descendientes del titular (estando el titular de alta en el Régimen Especial) se aplica sobre la cotización por contingencias 
comunes de cobertura obligatoria, una reducción equivalente al 30% de la cuota que resulte de aplicar a la base mínima de 
cotización el tipo del 18,75%. 
La reducción tendrá una duración de 5 años y será incompatible con la reducción y bonificación por edad establecida para 
nuevos trabajadores incluidos en Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en el artículo 31 de la 
Ley 20/2007 



CONCEPTO DE TRABAJADOR AUTÓNOMO
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Artículo 305. Real Decreto Legislativo  8/2015.

Mayores de 18 años que de forma habitual, personal y directa realizan una actividad a título lucrativo, sin sujeción a 
contrato de trabajo y aunque utilicen el servicio remunerado de otras personas. 

Cónyuge y parientes hasta el 2º grado inclusive por consanguinidad, afinidad y adopción que colaboren con el trabajador 
autónomo de forma habitual, personal y directa, y no tengan la condición de asalariados. En  SETA son hasta 3º grado.

Estarán obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos:

TRADE. Realizan una actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual personal y directa y 
predominante para una persona física o jurídica denominada cliente, del que dependen económicamente por percibir de él, 
al menos, el 75% de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de actividades económicas o profesionales.

Escritores de libros.

Socios de sociedades regulares colectivas y socios colectivos de sociedades comanditarias.
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Socios de cooperativas de Trabajo Asociado, dedicados a la venta ambulante, que perciban ingresos directamente de los 
compradores y que no fabriquen o elaboren el producto objeto de la venta, incluidos obligatoriamente en reta desde 
01-01-2008. Cotizan obligatoriamente por AT/EP.

Socios de Comunidades de bienes, sociedades civiles y sociedades irregulares, que realicen actividad en el seno de la 
misma, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos en común.

Socios de Sociedades mercantiles que tengan: 

                                                                 

Socios de Cooperativas de Trabajo Asociado, cuando opten por este régimen en sus estatutos. Edad mínima: 16.

50% y miembro de órgano de Administración.

25% y miembro de órgano de Administración. 
33% 
50% entre todos los socios que conviven.

Control efectivo

Se presume el control efectivo:  
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Notarios y Registradores

Corredores de comercio.

Por Ley 18/2007, de 4 de julio, se establece dentro del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, y con efectos desde 01 de enero de 2008, el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 
(SETA)

Religiosos de la Iglesia Católica, miembros de monasterios,Órdenes, Congregaciones, Institutos y Sociedades de Vida Común, 
miembros de Institutos de Vida Consagrada.

Profesionales que ejerzan actividad por cuenta propia, que requiera la incorporación a un Colegio Profesional.

Socios trabajadores de sociedades laborales, formen o no parte del órgano de administración, y tengan 50% junto con la de 
su cónyuge y parientes por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el 2º grado, con los que convivan, salvo que acredite 
que el control efectivo de la sociedad requiere el concurso de personas ajenas.



SISTEMA ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS (SETA) Art. 324 RDL 8/2015

Requisitos

- Titular explotación agraria. Puede ser titular por su condición de propietario, arrendatario, aparcero, 
cesionario u otro concepto análogo, de las fincas o elementos materiales de la respectiva explotación 
agraria.

- Dedicación al menos ½ tiempo a labores agrarias o complementarias. 
- Actividades complementarias:  
- Participación en órganos de representación sindical  
- Actividades de transformación y venta directa de los productos de su explotación. 
- Actividades relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio ambiente. 
- Actividades turísticas, cinegéticas y artesanales realizadas en la explotación agraria. 
- Entre las actividades turísticas se consideran incluidas las realizadas por el alquiler de casas rurales, 

siempre cuando estén en la correspondiente explotación agraria.

- Realizar labores agrarias de forma personal y directa 
- (Máximo 2 trabajadores fijos o en trabajadores eventuales 546 jornadas anuales)

- Rentas 
- 50% de su renta total por su actividad agraria u otras complementarias. 
- 25% de su renta total proceda directamente de sus actividades agrarias. 
- Rendimientos netos no superar 75% de la base máxima cotización Régimen General.

Si no reúne alguno de los requisitos se encuadra en RETA con actividad agraria.
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Comprobación periódica del cumplimiento de requisitos (Establecida en el artículo 47 bis.3 del Reglamento de Afiliación)

Rentas: Las Administraciones Tributarias suministrarán anualmente a la TGSS información sobre los datos de las declaraciones del IRPF 
correspondientes a los trabajadores incluidos en el SETA que permitan determinar su renta total y la parte de renta procedente de la 
actividad agraria.

Trabajadores: LaTGSS comprobará periódicamente el número de trabajadores por cuenta ajena fijos, incluidos los fijos-discontinuos, que 
figuren en alta en este Sistema Especial, así como el número de jornales satisfechos a los trabajadores eventuales a su servicio.
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Exclusión SETA petición interesado

Rentas

Plazo: Mes siguiente a fin plazo presentación IRPF. 
Efecto: Día primero año natural siguiente a dejar de reunir 
los requisitos.

Trabajadores

Plazo: Mes siguiente a dejar de reunir los requisitos. 
Efecto: Día primero mes siguiente.

Plazo ingreso de las diferencias: 
Mes siguiente al plazo de presentación de  
la solicitud. 
(art. 56.1.c)5º Reglamento Recaudación)

Exclusión SETA oficio

Rentas

Efecto: Día primero año natural siguiente a dejar 
reunir requisitos

Trabajadores

Efecto:Día primero mes siguiente a dejar reunir 
requisitos

Diferencias con recargo



1.  TA0521-7 

2.  Fotocopia del Número de Identificación Fiscal 

3. Fotocopia del DNI del autónomo. 

4. Documentación que acredite la titularidad de, al menos, una explotación agraria. 

Agricultura: Si está a su nombre: recibo de contribución agraria. Si no está a su nombre, aportar documentación 
que acredite que explota las tierras: contrato de arrendamiento, de cesión. 

Ganaderia: documentación que acredite el tipo y la titularidad de la explotación. Por ejemplo certificado 
indicando el tipo de ganadería que es y certificado de la Delegación de Agricultura de la Junta indicando que es titular 
de la explotación a día de hoy. 

5. Declaración del IRPF del ejercicio anterior, a menos que el interesado no hubiera estado obligado a presentarla. No 
se exige en los supuestos de inclusión en SETA por inicio de actividad agraria. En su lugar presentar declaración 
justificativa establecida en el artículo 2.4 de la Ley 18/2007, recogida en el modelo TA0521-7. 

6. Para obtención de beneficios de Titularidad Compartida, Certificado de Inscripción en el Registro de Titularidad 
Compartida de las Explotaciones Agrarias, expedido por la Consejería de Agricultura, Medioambiente y Desarrollo Rural. 
   
7. Documentación que acredite el resto de condiciones y requisitos, según las circunstancias que recaigan en cada 
trabajador, para la inclusión en el Régimen Especial.
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Si tramitan el alta por Red o por Sede Electrónica, solo tienen que aportarnos el 
documento específico para grabar bonificación, si procede. 

Documentación Sistema Especial Trabajadores Autónomos



Fecha efectos del alta (Novedad Ley 6/2017)

A partir de 01-01-2018 hasta 3 altas y bajas, dentro de cada año natural, podrán tener efectos en día distinto al primero o 
último de cada mes.  
El resto: día 1º del mes las altas y último día mes las bajas. 
SETA. Tener que cuenta que: 
Agricultura: la que se indique en los contratos como inicio. 
Ganadería: la que se indique en el Libro de explotación o en el certificado expedido

La cobertura de la prestación económica por IT es 
voluntaria en el  

Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia 
(SETA)  

Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2007.

Plazos tramitación altas, bajas y variaciones en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
 (por RED o por SEDE)

A partir de 01-01-2018, las altas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos serán previas. (Novedad 
Ley 6/2017) 
El plazo para las bajas es de 3 días, a partir de la fecha  del cese en la actividad. 
El plazo para las variaciones es de 3 días desde que se produzca.

Cambios IT, AT, CA(por RED o por SEDE)

Antes 1 de octubre  
Efecto año siguiente
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Cambios de mutua

Antes 1 de octubre  
Se solicita en Mutua



Los trabajadores por cuenta propia agrarios aplicarán un tipo (18,75%) u otro (26,50%) si 
su base es inferior o superior a 120% de la base mínima que corresponda en este régimen 
especial, respectivamente, más el plus correspondiente si está acogido a la protección 
por contingencias profesionales o por cese de actividad. Aquí también la tarifa de primas 
se aplica para calcular la protección por AT y EP.

Cambios de base.(Por RED o por SEDE) 

Renuncia IT:  30 días desde que se produzca. En los SETA no es 
obligatoria la IT. 
Si no se solicita en los 30 días: antes 1 de octubre  y tendrá 
efecto año siguiente

Pluriactividad

Pluriactividad: alta por 1ª vez en RETA y ya están de alta en otro régimen, pueden elegir: 
- Entre 50% de la base mínima y la base máxima durante 18 meses 
- Entre 75% de la base mínima y la base máxima durante los siguientes 18 meses. 

Si el alta por cuenta ajena es a tiempo parcial: 
- Entre 75% de la base mínima y la base máxima durante 18 meses 
- Entre  85% de la base mínima y la base máxima durante los siguientes 18 meses. 

- Solicitud: 30 días siguientes al alta en RETA. 
Incompatible con otra bonificación.

Pluriactividad con exceso de cotizaciones según la cuantía establecida en  
la Ley de Presupuestos Generales del Estado: 
Devolución de oficio antes del 01 de mayo del año siguiente. Novedad Ley 6/2017  
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Novedad Ley 6/2017. A partir de 01-01-2018, los cambios de base tendrán efectos: 
-1 de abril, si se solicita entre 01-01 y 31-03 
-1 de julio, si se solicita entre 01-04 y 30-06 
-1 de octubre, si se solicita entre 01-07 y 30-09 
-1 de enero año siguiente, si se solicita entre 01-10 y 31-12
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REDUCCIÓN DE CUOTAS FAMILIARES DEL TITULAR DE EXPLOTACION 
AGRARIA (SETA)

Artículo 37 de la Ley 20/2007

Beneficiarios

Cónyuge o descendientes titular ≤ 50 años

El titular de la explotación tiene que estar en alta en Sistema Especial de Trabajadores Autónomos

Cuantía reducción

30% cuota contingencias cobertura obligatoria

Duración

5 años

Beneficio incompatible con art. 31 y 32 de la 
Ley 20/2007

Cónyuge titularidad compartida

La titularidad compartida se acredita  con 
el certificado de  inscripción en el registro 

de titularidad compartida  (CCAA)

Prevalecen las reducciones de cuotas  correspondientes a la condición de cónyuge cotitular si se anota el valor 
“S” (SETA) 
Si el trabajador opta por la reducción por la condición de familiar del titular, no pierde el derecho a la reducción 
por edad, simplemente supone la suspensión del derecho y consideración de periodo consumido el que se solape 
entre ambos incentivos.
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Bonificaciones/Reducciones Autónomos  



Requisitos

-Alta inicial o no alta 5 años anteriores (a partir de 01-01-2018 no alta en 2 años anteriores o 3 si tuvo bonificación 
por Ley 6/2017) 
-Estar al corriente de pago en la Seguridad Social.
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Bonificación titulares de actividad. Art. 31 y 32 Ley 20/2007.

-Por edad. Artículo 31 Ley 20/2007 

> 30 años  y mujeres > 35 años: 
- 6 meses 50 euros (si base > mínima, reducción 80% 
del resultado de aplicar a la base mínima de 
cotización que corresponda el tipo mínimo de 
cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal) 
(12 meses a partir de 01-01-2018, Ley 6/2017) 
- 6 meses 50% 
- 6 meses 30%(3 meses red. + 3 meses bon.) 

< 30 años y mujeres < 35 años 
- 6 meses 50 euros 
(12 meses a partir de 01-01-2018 por Ley 6/2017) 
- 6 meses 50% 
- 6 meses 30% 
- 12 meses 30%

-Discapacitados (discapacidad = o > 33%, 
violencia género, terrorismo.  Artículo 32 
Ley 20/2007 
- 12 meses 50 euros (Si base > mínima, 
reducción 80% del resultado de aplicar a la 
base mínima de cotización que corresponda 
el tipo mínimo de cotización vigente en 
cada momento, incluida la incapacidad 
temporal) 
- 48 meses 50%



Colaboradores familiares. Art. 35 Ley 20/2007. Novedad Disposición Final Décima de la Ley 6/2017. El 
cónyuge, pareja de hecho y familiares de trabajadores autónomos por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, que se incorporen al Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. La pareja de hecho se acredita, mediante el 
correspondiente certificado de empadronamiento, una convivencia estable y notoria y con una duración 
ininterrumpida no inferior a cinco años. La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante 
certificación de la inscripción en alguno de los registros específicos existentes en las comunidades 
autónomas o ayuntamientos del lugar de residencia o mediante documento público en el que conste la 
constitución de dicha pareja
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-Cuantía cuota sobre base mínima. Si optan por una base superior, la diferencia entre la 
base mínima y la base que han elegido, la pagaran 100% sin bonificación.

Requisitos

-Titular de la actividad tiene que estar en alta 
-Si el colaborador inicia la misma actividad como titular, mantiene esta bonificación.

-Alta inicial o no alta 5 años anteriores. 
-El beneficio se puede aplicar en repetidas ocasiones, siempre que hayan transcurrido 5 años 
(novedad Ley 6/2017) 
-Estar al corriente de pago en la Seguridad Social.

Duración: 24 meses 
50% 18 meses 
25%   6 meses
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Conciliación de la vida profesional y familiar. Artículo 30 de la Ley 20/2007.

100% cuota base promedio 12 meses anteriores  
50% si el contrato es a tiempo parcial Máximo 12 meses

Requisitos

a) Tener a su cargo hijos < de 12 años. Novedad artículo 5 Ley 6/2017 
b) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el 2º grado inclusive, en situación de 
dependencia, debidamente acreditada. 
c) Grado parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual ≥ 33%, o grado discapacidad física o 
sensorial  ≥ 65%, debidamente acreditada, siempre que dicho familiar no desempeñe una actividad retribuida. 
d) Carecer de trabajadores asalariados en la fecha de inicio de la aplicación de la bonificación y durante los doce 
meses anteriores a la misma (salvo interinidad para sustituir al autónomo en maternidad, paternidad, adopción o 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente o simple, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural.

Cuantía Duración

-Trabajador contratado al menos 3 meses. 
-Tiempo parcial al menos 50% 
-Autónomo debe permanecer en alta en RETA 6 meses después de finalizar la bonificación.
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Descanso por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural o suspensión por paternidad. Art. 38 Ley 20/2007

Cuantía

100% cuota sobre base mínima

Duración 

Durante el tiempo de coincidencia en alta con el trabajador sustituto 
Máximo: hasta el fin de la prestación

Requisitos trabajador sustituto

Desempleado 
Contrato de interinidad a tiempo completo

Para tener derecho la trabajadora autónoma a la bonificación no hace falta que la sustituya  nadie. Sólo se 
establece el requisito de que el período tenga duración de al menos 1 mes. Novedad artículo 6 Ley 6/2017.

Si tiene sustituto/a, la empresa tendrá derecho a bonificación del 100% en las cuotas empresariales de la 
Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y en las aportaciones 
empresariales de las cuotas de recaudación conjunta.



Bonificaciones a las trabajadoras autónomas que se reincorporen al trabajo en 
determinados supuestos. Art. 38 bis Ley 20/2007.(Novedad art. 7 Ley 6/2017)

Requisitos

Reincorporación a la actividad por cuenta propia en los 2 años 
siguientes a la fecha del cese

Cuantía 

50 euros mensuales durante 12 meses siguientes a la reincorporación 
sobre la base mínima. 
Si optan por una base superior a la mínima, tendrán una bonificación 
del 80% sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a 
bonificar la resultante de aplicar a la base mínima de cotización 
establecida con carácter general en el correspondiente régimen 
especial el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, 
incluida la incapacidad temporal.
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TRAMITACIÓN DE ALTA EN EL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE 

TRABAJADORES AUTÓNOMOS
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- A través de web Seguridad Social (por usuarios del sistema red) 
  Deberán presentar modelo FR103, para autorizarse al autónomo y poder tramitar su alta y/o baja 
- Por Sede Electrónica de la Seguridad Social (por el propio interesado)

Para pasar de Régimen Especial de Trabajadores Autónomos a Sistema 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA a SETA)  no se puede hacer 
como variación. Se tramita baja en RETA y alta en SETA y con las mismas 
opciones que tuviera anteriormente.



Sede Electrónica Seguridad Social
Con certificado digital o Usuario+Contraseña
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Usuarios del Sistema Red
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                                             Elegir la opción que proceda para  Sistema  
Especial de Trabajadores Autónomos
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Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo.

Artículo 3. Extensión de la cuota reducida para los autónomos que emprendan o reemprendan una actividad por cuenta propia. Efectos 
01-01-2018 

El artículo 31 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 31. Reducciones y bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta propia. 

1. Los trabajadores por cuenta propia o autónomos que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los 2 años inmediatamente anteriores, a contar 
desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, tendrán derecho a una reducción en la 
cotización por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, que quedará fijada en la cuantía de 50 euros mensuales durante los 12 meses inmediatamente 
siguientes a la fecha de efectos del alta, en el caso de que opten por cotizar por la base mínima que les corresponda. 
Alternativamente, aquellos trabajadores por cuenta propia o autónomos que, cumpliendo los requisitos previstos en el párrafo anterior, optasen por una base de cotización 
superior a la mínima que les corresponda, podrán aplicarse durante los 12 primeros meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, una reducción del 80 
por ciento sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir la resultante de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de 
cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal. 
Con posterioridad al periodo inicial de 12 meses previsto en los dos párrafos anteriores, y con independencia de la base de cotización elegida, los trabajadores por cuenta 
propia que disfruten de la medida prevista en este artículo podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la 
cuota a reducir o bonificar la resultante de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de hasta 12 meses, hasta completar un periodo máximo de 24 meses tras la fecha de efectos del alta, según la siguiente 
escala: 
a) Una reducción equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 6 meses siguientes al período inicial previsto en los dos primeros párrafos de este apartado. 
b) Una reducción equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 3 meses siguientes al período señalado en la letra a). 
c) Una bonificación equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 3 meses siguientes al período señalado en la letra b). 
2. En el supuesto de que los trabajadores por cuenta propia sean menores de 30 años, o menores de 35 años en el caso de mujeres, y causen alta inicial o no hubieran 
estado en situación de alta en los 2 años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse, además de las reducciones y bonificaciones previstas en el apartado anterior, una bonificación adicional 
equivalente al 30 por ciento, sobre la cuota por contingencias comunes, en los 12 meses siguientes a la finalización del periodo de bonificación previsto en el apartado 1, 
siendo la cuota a bonificar la resultante de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal. En este supuesto la duración máxima de las reducciones y bonificaciones será de 36 meses. 
3. El período de baja en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, exigido en los apartados anteriores para tener 
derecho a los beneficios en la cotización en ellos previstos en caso de reemprender una actividad por cuenta propia, será de 3 años cuando los trabajadores autónomos 
hubieran disfrutado de dichos beneficios en su anterior período de alta en el citado régimen especial. 
4. En el supuesto de que la fecha de efectos de las altas a que se refieren los apartados 1 y 2 no coincidiera con el día primero del respectivo mes natural, el beneficio 
correspondiente a dicho mes se aplicará de forma proporcional al número de días de alta en el mismo. 
5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los trabajadores por cuenta propia que 
queden incluidos en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar y a los socios de sociedades laborales y a los 
socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que queden encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, dentro del grupo primero de cotización. 
6. Lo previsto en el presente artículo resultará de aplicación aun cuando los beneficiarios de esta medida, una vez iniciada su actividad, empleen a trabajadores por cuenta 
ajena. 
7. Las bonificaciones de cuotas previstas en este artículo se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal y las 
reducciones de cuotas se soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social, respectivamente. 
8. Los beneficios en las cotizaciones previstos en este artículo consistirán en una bonificación en el supuesto de trabajadores por cuenta propia o autónomos inscritos en el 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo  105 de la Ley  18/2014, de  15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, aplicándose dicha bonificación en los mismos términos que los incentivos previstos en el apartado 1 y 
teniendo derecho asimismo a la bonificación adicional contemplada en el apartado 2.»
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Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo.

Artículo 4. Beneficios en la cotización para personas con discapacidad, víctimas de violencia de género y víctimas de terrorismo 
que emprendan o reemprendan una actividad por cuenta propia. Efectos 01-01-2018 

Se modifica el artículo 32 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 32. Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las personas con discapacidad, víctimas de violencia de 
género y víctimas del terrorismo que se establezcan como trabajadores por cuenta propia. 

1. La cuota por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, de las personas con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento, las víctimas de violencia de género y las víctimas del terrorismo, que causen alta inicial o que no hubieran estado en 
situación de alta en los 2 años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se reducirá a la cuantía de 50 euros mensuales durante los 12 
meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, en el caso de que opten por cotizar por la base mínima que les 
corresponda. 
Alternativamente, aquellos trabajadores por cuenta propia o autónomos que, cumpliendo los requisitos previstos en el párrafo anterior, 
optasen por una base de cotización superior a la mínima que les corresponda, podrán aplicarse durante los  12 primeros meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, una reducción sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a 
reducir el 80 por ciento del resultado de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en 
cada momento, incluida la incapacidad temporal. 
Con posterioridad al periodo inicial de 12 meses previsto en los dos párrafos anteriores, y con independencia de la base de cotización 
elegida, los trabajadores por cuenta propia que disfruten de la medida prevista en este artículo podrán aplicarse una bonificación sobre 
la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a bonificar el 50 por ciento del resultado de aplicar a la base mínima de cotización 
que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de 
hasta 48 meses, hasta completar un periodo máximo de 5 años desde la fecha de efectos del alta. 
2. El período de baja en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, exigido en el 
apartado anterior para tener derecho a los beneficios en la cotización en él previstos en caso de reemprender una actividad por cuenta 
propia, será de 3 años cuando los trabajadores autónomos hubieran disfrutado de dichos beneficios en su anterior período de alta en el 
citado régimen especial. 
3. En el supuesto de que la fecha de efectos de las altas a que se refiere el apartado 1 no coincidiera con el día primero del respectivo 
mes natural, el beneficio correspondiente a dicho mes se aplicará de forma proporcional al número de días de alta en el mismo. 
4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los 
trabajadores por cuenta propia que queden incluidos en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar y a los socios de sociedades laborales y a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que 
queden encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, dentro del grupo primero de cotización. 
5. Lo previsto en el presente artículo resultará de aplicación aun cuando los beneficiarios de esta medida, una vez iniciada su actividad, 
empleen a trabajadores por cuenta ajena. 
6. Las bonificaciones de cuotas previstas en este artículo se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y las reducciones de cuotas se soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social, 
respectivamente.»



Disposición final segunda. Modificación del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre. Efectos 01-01-2018 
El Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, queda modificado como sigue: 
Uno. El apartado 2 del artículo 43 queda redactado en los siguientes términos: 
«2. Las bases mínima y máxima de cotización a este régimen especial, para todas las contingencias y situaciones protegidas por el mismo, serán 
las que se establezcan en cada ejercicio económico por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
La inclusión en este régimen especial llevará implícita la obligación de cotizar, al menos, sobre la cuantía de la base mínima que corresponda al 
interesado, sin perjuicio del derecho de este a elegir otra base superior, dentro de los límites comprendidos entre las bases mínima y máxima 
establecidas anualmente por la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado, ya sea con carácter general o con carácter particular para 
determinados trabajadores autónomos, por razón de su edad, condición, actividad, situación o número de trabajadores que hayan contratado a 
su servicio en el ejercicio anterior. 
La elección de la base deberá realizarse de forma simultánea a la solicitud de alta en este régimen especial, dentro del plazo establecido para 
formular esta, y surtirá efectos desde el momento en que nazca la obligación de cotizar, de conformidad con el artículo 45.2. 
El interesado podrá modificar su base con posterioridad por elección de otra, en los términos y condiciones establecidos por el artículo 43 bis de 
este reglamento.» 
Dos. Se añade un nuevo artículo, 43 bis, con la siguiente redacción: 
«Artículo 43 bis. Cambios posteriores de base. 
1. Los trabajadores incluidos en el campo de aplicación de este régimen especial podrán cambiar hasta cuatro veces al año la base por la que 
viniesen obligados a cotizar, eligiendo otra dentro de los límites mínimo y máximo que les resulten aplicables en cada ejercicio, siempre que así 
lo soliciten a la Tesorería General de la Seguridad Social, con los siguientes efectos: 
a) 1 de abril, si la solicitud se formula entre el 1 de enero y el 31 de marzo. 
b) 1 de julio, si la solicitud se formula entre el 1 de abril y el 30 de junio. 
c) 1 de octubre, si la solicitud se formula entre el 1 de julio y el 30 de septiembre. 
d) 1 de enero del año siguiente, si la solicitud se formula entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre. 
2. Los trabajadores autónomos que, en el momento de surtir efectos el cambio voluntario de base de cotización, reúnan las circunstancias de 
edad, condición, actividad, situación o número de trabajadores a su servicio a que se refiere el artículo 43.2, sólo podrán elegir una base que 
esté comprendida entre los límites mínimo y máximo establecidos específicamente para ellos en cada ejercicio por la respectiva Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 
3. Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, los trabajadores autónomos que estén cotizando por cualquiera de las bases máximas 
de este régimen especial podrán solicitar que, mientras mantengan su situación de alta en dicho régimen, su base de cotización se incremente 
automáticamente en el mismo porcentaje en que se aumenten esas bases máximas. 
Asimismo, los trabajadores autónomos que no estén cotizando por cualquiera de las bases máximas podrán solicitar que, mientras mantengan 
su situación de alta, su base de cotización se incremente automáticamente en el mismo porcentaje en que se aumenten las bases máximas de 
cotización de este régimen especial. En ningún caso la base de cotización elegida podrá ser superior al límite máximo que pudiera afectar al 
trabajador. 
Cualquiera de las opciones anteriores que se ejerciten simultáneamente con el alta en este régimen especial o, posteriormente al alta, durante 
todo el año natural, tendrán efectos desde el día 1 de enero del año siguiente a la fecha de presentación de la solicitud. La renuncia a estas 
opciones podrá realizarse, asimismo, durante todo el año natural, con efectos a partir del día 1 de enero del año siguiente a aquel en el que se 
presente la solicitud.»

Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo.
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Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo.

Disposición final tercera. Modificación del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio. 

El Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, queda modificado como 
sigue: 

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 10 quedan redactados en los siguientes términos: 
«1. Las deudas con la Seguridad Social cuyo objeto esté constituido por cuotas, cuando no se abonen en el plazo reglamentario de ingreso, 
devengarán los siguientes recargos: 
a) Cuando los sujetos responsables del pago hubieran cumplido dentro de plazo las obligaciones en materia de liquidación establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 29 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social: 
1.º Recargo del 10 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas dentro del primer mes natural siguiente al del vencimiento del plazo 
para su ingreso. 
2.º Recargo del 20 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a partir del segundo mes natural siguiente al del vencimiento del 
plazo para su ingreso. 
b) Cuando los sujetos responsables del pago no hubieran cumplido dentro de plazo las obligaciones en materia de liquidación establecidas en los 
apartados 1 y 2 del citado artículo 29: 
1.º Recargo del 20 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas antes de la terminación del plazo de ingreso establecido en la 
reclamación de deuda o acta de liquidación. 
2.º Recargo del 35 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a partir de la terminación de dicho plazo de ingreso. 
2. Las deudas con la Seguridad Social que tengan carácter de ingresos de derecho público y cuyo objeto esté constituido por recursos distintos a 
cuotas, cuando no se abonen dentro del plazo reglamentario que tengan establecido, se incrementarán con el recargo del 20 por ciento.» 

Dos. La disposición adicional octava queda redactada en los siguientes términos: 

«Disposición adicional octava. Supuestos de domiciliación obligatoria del pago de cuotas. 
Los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar incluidos en los Regímenes Especiales de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos y de los Trabajadores del Mar, en el caso de trabajadores por cuenta propia, así como en el Sistema Especial para Empleados de 
Hogar establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, deberán efectuar el pago de las cuotas mediante el sistema de domiciliación en 
cuenta, abierta en una entidad financiera autorizada para actuar como oficina recaudadora de la Seguridad Social. 
En estos supuestos, la modificación de la cuenta en que esté domiciliado el pago de las cuotas tendrá efectos el mismo mes en que se comunique, 
de formularse la comunicación entre los días 1 y 10 de cada mes, y a partir del mes siguiente a aquel en que se comunique, de formularse la 
comunicación entre los días 11 y último de cada mes.»
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Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 

Seguridad Social

Artículo 47 bis.3  
En el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios establecido dentro del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

3. La comprobación por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social del cumplimiento de los referidos requisitos, a la que quedará condicionada la validez de la 
inclusión en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, así como la revisión de ésta, se realizará con arreglo a las siguientes normas: 
1.ª De conformidad con lo previsto en los artículos 36.6 de la Ley General de la Seguridad Social y 95.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las 
Administraciones Tributarias suministrarán a la Tesorería General de la Seguridad Social, con periodicidad anual, información sobre los datos de las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los trabajadores incluidos en este Sistema Especial que permitan determinar su renta total y la parte de 
renta procedente de la actividad agraria, a las que se refiere el artículo 2.1.a) de la Ley 18/2007, de 4 de julio. 
A tales efectos, se considerarán renta total y renta agraria del titular de una explotación las determinadas por el artículo 5 de la Orden de 13 de diciembre de 1995, por la 
que se desarrolla el apartado 1 del artículo 16 y la disposición final sexta de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias. 
2.ª La base máxima de cotización en el Régimen General a considerar para la comprobación del cumplimiento del requisito establecido en el artículo 2.1.b) de la Ley 
18/2007, de 4 de julio, será la vigente en el ejercicio económico en el que se efectúe tal comprobación. 
3.ª La Tesorería General de la Seguridad Social comprobará periódicamente el número de trabajadores por cuenta ajena fijos, incluidos los fijos-discontinuos, que figuren en 
alta al servicio de los trabajadores incluidos en este Sistema Especial, así como el número de jornales satisfechos a los trabajadores eventuales a su servicio, a que se 
refiere el artículo 2.1.c) de la Ley 18/2007, de 4 de julio. 
4.ª En los supuestos de solicitudes iniciales de inclusión en este Sistema Especial, la comprobación del incumplimiento de los requisitos para ella determinará la exclusión de 
oficio del Sistema, con efectos desde el día en que haya tenido lugar la incorporación condicionada en él. 
En los supuestos en que, con posterioridad a la inclusión inicial en este Sistema Especial, se compruebe que se han dejado de reunir los requisitos para estar comprendido 
en él, los efectos de la exclusión de oficio que practique la Tesorería General de la Seguridad Social se producirán: 
a) Desde el día primero del año natural siguiente a aquel en que se hayan dejado de cumplir los requisitos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 2.1 de la Ley 
18/2007, de 4 de julio. 
b) Desde el día primero del mes siguiente a aquel en el que se hayan dejado de cumplir los requisitos relativos a los trabajadores por cuenta ajena al servicio de los 
incluidos en este Sistema Especial, establecidos en el artículo 2.1.c) de la Ley 18/2007, de 4 de julio. 
5.ª Sin perjuicio de lo señalado en las normas anteriores, la Tesorería General de la Seguridad Social solicitará a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la realización de 
cuantas comprobaciones estime oportunas sobre la concurrencia de los requisitos de inclusión en este Sistema Especial, que, en su caso, determinarán las revisiones que 
procedan con los efectos previstos con carácter general en este Reglamento. 
6.ª Los interesados podrán instar su exclusión de este Sistema Especial por el incumplimiento sobrevenido de los requisitos para quedar comprendidos en él, con los efectos 
señalados en la norma 4.ª 
A tales efectos, si las solicitudes de exclusión se presentasen dentro del mes siguiente a aquel en que se hubieran dejado de reunir los requisitos exigidos por el artículo 
2.1.c) de la Ley 18/2007, de 4 de julio, o a aquel en que hubiera finalizado el plazo de presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio anterior, de no cumplir los requisitos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 2.1 de la citada ley, el plazo para ingresar las cuotas 
devengadas y no ingresadas en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos será el señalado en el artículo 56.1.c).5.º del Reglamento general de 
recaudación de la Seguridad Social.
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Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo
Artículo 30. Bonificación a los trabajadores por cuenta propia por conciliación de la vida profesional y familiar vinculada a la contratación. 

1. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos tendrán derecho, por un plazo de hasta doce 
meses, a una bonificación del100 por cien de la cuota de autónomos por contingencias comunes, que resulte de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los 
doce meses anteriores a la fecha en la que se acoja a esta medida, el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento establecido en el citado Régimen Especial en los 
siguientes supuestos: 
a) Por cuidado de menores de doce años que tengan a su cargo. 
b) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, en situación de dependencia, debidamente acreditada. 
c) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual 
con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento o una discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
65 por ciento, cuando dicha discapacidad esté debidamente acreditada, siempre que dicho familiar no desempeñe una actividad retribuida. 
En el caso de que el trabajador lleve menos de 12 meses de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, la base 
media de cotización se calculará desde la fecha de alta. 
* NOTA: redactado de conformidad con el artículo 5 de la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo. 
2. La aplicación de la bonificación recogida en el apartado anterior estará condicionada a la permanencia en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y a la contratación de un trabajador, a tiempo completo o parcial, que deberá mantenerse durante todo el periodo de su 
disfrute. En todo caso, la duración del contrato deberá ser, al menos, de 3 meses desde la fecha de inicio del disfrute de la bonificación. 
Dicho trabajador contratado será ocupado en la actividad profesional que da lugar al alta en el Sistema de Seguridad Social del trabajador autónomo. 
Cuando se extinga la relación laboral, incluso durante el periodo inicial de 3 meses, el trabajador autónomo podrá beneficiarse de la bonificación si contrata a otro 
trabajador por cuenta ajena en el plazo máximo de 30 días. 
El contrato a tiempo parcial no podrá celebrarse por una jornada laboral inferior al 50 por ciento de la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable. Si la 
contratación es a tiempo parcial, la bonificación prevista en el apartado 1 de este artículo será del 50 por 100. 
3. En caso de incumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, el trabajador autónomo estará obligado a reintegrar el importe de la bonificación disfrutada. 
No procederá el reintegro de la bonificación cuando la extinción esté motivada por causas objetivas o por despido disciplinario cuando una u otro sea declarado o 
reconocido como procedente, ni en los supuestos de extinción causada por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del 
trabajador o por resolución durante el periodo de prueba. 
Cuando proceda el reintegro, este quedará limitado exclusivamente a la parte de la bonificación disfrutada que estuviera vinculada al contrato cuya extinción se hubiera 
producido en supuestos distintos a los previstos en el párrafo anterior. 
En caso de no mantenerse en el empleo al trabajador contratado durante, al menos, 3 meses desde la fecha de inicio del disfrute de la bonificación, el trabajador 
autónomo estará obligado a reintegrar el importe de la bonificación disfrutada, salvo que, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, se proceda a contratar a otra 
persona en el plazo de 30 días. 
En caso de que el menor que dio lugar a la bonificación prevista en este artículo alcanzase la edad de doce años con anterioridad a la finalización del disfrute de la 
bonificación, esta se podrá mantener hasta alcanzar el periodo máximo de 12 meses previsto, siempre que se cumplan el resto de condiciones. 
En todo caso, el trabajador autónomo que se beneficie de la bonificación prevista en este artículo deberá mantenerse en alta en la Seguridad Social durante los seis meses 
siguientes al vencimiento del plazo de disfrute de la misma. En caso contrario el trabajador autónomo estará obligado a reintegrar el importe de la bonificación 
disfrutada.» 
* NOTA: redactado de conformidad con el artículo 5 de la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo. 
4. Solo tendrán derecho a la bonificación los trabajadores por cuenta propia que carezcan de trabajadores asalariados en la fecha de inicio de la aplicación de la 
bonificación y durante los doce meses anteriores a la misma. No se tomará en consideración a los efectos anteriores al trabajador contratado mediante contrato de 
interinidad para la sustitución del trabajador autónomo durante los periodos de descanso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento tanto preadoptivo como 
permanente o simple, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 
* NOTA: debe tenerse en cuenta la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que en su disposición adicional 
segunda dispone: “Todas las referencias que en las leyes y demás disposiciones se realizasen al «acogimiento preadoptivo» deberán entenderse hechas a la «delegación de 
guarda para la convivencia preadoptiva» prevista en el artículo 176 bis del código Civil. Las que se realizasen al «acogimiento simple» deberán entenderse hechas al 
«acogimiento familiar temporal» previsto en el artículo 173 bis del código Civil.” 
5. Los beneficiarios de la bonificación tendrán derecho a su disfrute una vez por cada uno de los sujetos causantes a su cargo señalados en el apartado 1, siempre que se 
cumplan el resto de requisitos previstos en el presente artículo. 
6. La medida prevista en este artículo será compatible con el resto de incentivos a la contratación por cuenta ajena, conforme a la normativa vigente. 
7. En lo no previsto expresamente, las contrataciones realizadas al amparo de lo establecido en este artículo se regirán por lo dispuesto en el artículo 15.1.c) del Estatuto 
de los Trabajadores y sus normas de desarrollo. 
* NOTA: artículo añadido por el Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden 
social, y modificado por la Ley 25/2015, de 28 de julio. 
8. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los trabajadores por cuenta propia que 
queden incluidos en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 
* NOTA: apartado añadido por el artículo 5 de la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo.
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Artículo 35. Bonificaciones por altas de familiares colaboradores de trabajadores 
autónomos. 
El cónyuge, pareja de hecho y familiares de trabajadores autónomos por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, que se incorporen al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
siempre y cuando no hubieran estado dados de alta en el mismo en los 5 años 
inmediatamente anteriores y colaboren con ellos mediante la realización de trabajos en la 
actividad de que se trate, incluyendo a los de los trabajadores por cuenta propia del 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, a partir de la entrada en vigor de esta ley, 
tendrán derecho a una bonificación durante los 24 meses siguientes a la fecha de efectos 
del alta, equivalente al 50 por ciento durante los primeros 18 meses y al 25 por ciento 
durante los 6 meses siguientes, de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el 
tipo correspondiente de cotización vigente en cada momento en el Régimen Especial, o 
Sistema Especial en su caso, de trabajo por cuenta propia que corresponda. 
A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se considerará pareja de hecho la 
constituida, con análoga relación de afectividad a la conyugal, por quienes, no hallándose 
impedidos para contraer matrimonio, no tengan vínculo matrimonial con otra persona y 
acrediten, mediante el correspondiente certificado de empadronamiento, una convivencia 
estable y notoria y con una duración ininterrumpida no inferior a cinco años. La existencia 
de pareja de hecho se acreditará mediante certificación de la inscripción en alguno de los 
registros específicos existentes en las comunidades autónomas o ayuntamientos del lugar de 
residencia o mediante documento público en el que conste la constitución de dicha pareja.» 

* NOTA: redactado de conformidad con la disposición final décima de la Ley 6/2017, de 24 de 
octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo.

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador 
Autónomo
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Artículo 37. Reducción de cuotas a favor de determinados familiares del titular de la 
explotación agraria. 

1. En el supuesto de personas incorporadas a la actividad agraria que queden incluidas en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a través del Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, que tengan cincuenta o menos años de edad en el 
momento de dicha incorporación y sean cónyuges o descendientes del titular de la explotación 
agraria, siempre que este se encuentre dado de alta en los citados Régimen y Sistema Especial, se 
aplicará, sobre la cotización por contingencias comunes de cobertura obligatoria, una reducción 
equivalente al 30% de la cuota que resulte de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda, el tipo del 18,75 por ciento. 
La reducción de cuotas establecida en el párrafo anterior tendrá una duración de cinco años 
computados desde la fecha de efectos de la obligación de cotizar y será incompatible con la 
reducción y bonificación para los nuevos trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos prevista en los artículos 31 y 32 de la presente ley. 

2. La reducción a la que se refiere este artículo, siempre que se cumplan las condiciones en él 
establecidas, será igualmente de aplicación al cónyuge del titular de una explotación agraria que 
se constituya en titular de la misma en régimen de titularidad compartida, salvo que viniera 
disfrutando de la reducción prevista en el apartado 1, en cuyo caso se seguirá percibiendo la misma 
hasta su extinción.

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajador Autónomo
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Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo

Artículo 38. Bonificación de cuotas de Seguridad Social para trabajadores autónomos durante el descanso por 
maternidad, paternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o 
riesgo durante la lactancia natural. 

A la cotización de los trabajadores por cuenta propia o autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o como trabajadores por cuenta propia en el grupo 
primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, durante los períodos 
de descanso por maternidad, paternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el 
embarazo o riesgo durante la lactancia natural, siempre que este periodo tenga una duración de al menos un mes, 
le será de aplicación una bonificación del 100 por cien de la cuota de autónomos, que resulte de aplicar a la 
base media que tuviera el trabajador en los doce meses anteriores a la fecha en la que se acoja a esta medida, 
el tipo de cotización establecido como obligatorio para trabajadores incluidos en el régimen especial de Seguridad 
Social que corresponda por razón de su actividad por cuenta propia. 
En el caso de que el trabajador lleve menos de 12 meses de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o como trabajador por cuenta propia incluido en el grupo primero 
de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la base media de cotización 
se calculará desde la fecha de alta. 
Esta bonificación será compatible con la establecida en el Real Decreto-ley 11/1998, de 4 de septiembre.» (por el 
que se regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad que se celebren 
con personas desempleadas para sustituir a trabajadores durante los períodos de descanso por maternidad, 
adopción y acogimiento.) 
NOTA: redactado de conformidad con el artículo 6 de la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del 
Trabajo Autónomo.
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Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo

Artículo 38 bis. Bonificaciones a las trabajadoras autónomas que se reincorporen al trabajo en 
determinados supuestos. 

Las trabajadoras incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o como trabajadoras por cuenta propia en el grupo primero de cotización del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que, habiendo cesado su actividad por 
maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela, en los términos legalmente 
establecidos, vuelvan a realizar una actividad por cuenta propia en los dos años siguientes a la fecha del 
cese, tendrán derecho a una bonificación en virtud de la cual su cuota por contingencias comunes, 
incluida la incapacidad temporal, quedará fijada en la cuantía de 50 euros mensuales durante los 12 
meses inmediatamente siguientes a la fecha de su reincorporación al trabajo, siempre que opten por 
cotizar por la base mínima establecida con carácter general en el régimen especial que corresponda por 
razón de la actividad por cuenta propia. 
Aquellas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que, cumpliendo con los requisitos anteriores, 
optasen por una base de cotización superior a la mínima indicada en el párrafo anterior, podrán aplicarse 
durante el período antes indicado una bonificación del 80 por ciento sobre la cuota por contingencias 
comunes, siendo la cuota a bonificar la resultante de aplicar a la base mínima de cotización establecida 
con carácter general en el correspondiente régimen especial el tipo mínimo de cotización vigente en cada 
momento, incluida la incapacidad temporal. 
* NOTA: artículo añadido por el artículo 7 de la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del 
Trabajo Autónomo.
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Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo

Disposición adicional tercera Cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias 
profesionales en el Régimen de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomo 

1. A partir del día primero de enero del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de la presente 
Ley, los trabajadores por cuenta propia o autónomos que no hayan optado por dar cobertura a las 
prestaciones de incapacidad temporal, deberán llevarlo a cabo de forma obligatoria, siempre que 
no tengan derecho a dicha prestación en razón de la actividad realizada en otro Régimen de la 
Seguridad Social. 
De igual forma, la anterior fecha se tomará para la entrada en vigor de la obligatoriedad de 
cotización establecida en el punto 3 del artículo 26 de la presente Ley. 
2. Por el Gobierno se determinarán aquellas actividades profesionales desarrolladas por 
trabajadores autónomos que presentan un mayor riesgo de siniestralidad, en las que será 
obligatoria la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social. En tales supuestos, será de aplicación lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 26. 
3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a los trabajadores por cuenta 
propia agrarios, incorporados al «Sistema Especial de Trabajadores Agrarios por Cuenta 
Propia», para quien la cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias 
profesionales seguirán siendo de cobertura voluntaria.
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Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 305.- Extensión. 
1. Estarán obligatoriamente incluidas en el campo de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos las personas físicas mayores de dieciocho años que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de 
dirección y organización de otra persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena, en 
los términos y condiciones que se determinen en esta ley y en sus normas de aplicación y desarrollo. 
2. A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en este régimen especial: 
a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios. 
b) Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios para 
una sociedad de capital, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, siempre que posean el control efectivo, directo o indirecto, de aquella. Se 
entenderá, en todo caso, que se produce tal circunstancia, cuando las acciones o participaciones del trabajador supongan, al menos, la mitad del capital 
social. 
Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el trabajador posee el control efectivo de la sociedad cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
1.º Que, al menos, la mitad del capital de la sociedad para la que preste sus servicios esté distribuido entre socios con los que conviva y a quienes se 
encuentre unido por vínculo conyugal o de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo grado. 
2.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la tercera parte del mismo. 
3.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la cuarta parte del mismo, si tiene atribuidas funciones de dirección y gerencia de la 
sociedad. 
En los supuestos en que no concurran las circunstancias anteriores, la Administración podrá demostrar, por cualquier medio de prueba, que el trabajador 
dispone del control efectivo de la sociedad. 
c) Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades comanditarias a los que se refiere el artículo 1.2.a) de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 
d) Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los 
bienes puestos en común, a los que se refiere el artículo 1.2.b) de la Ley 20/2007, de 11 de julio. 
e) Los socios trabajadores de las sociedades laborales cuando su participación en el capital social junto con la de su cónyuge y parientes por consanguinidad, 
afinidad o adopción hasta el segundo grado con los que convivan alcance, al menos, el 50 por ciento, salvo que acrediten que el ejercicio del control 
efectivo de la sociedad requiere el concurso de personas ajenas a las relaciones familiares. 
f) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere la Ley 20/2007, de 11 de julio. 
g) Quienes ejerzan una actividad por cuenta propia, en las condiciones establecidas en el apartado 1, que requiera la incorporación a un colegio profesional, 
sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional decimoctava. 
h) Los miembros del Cuerpo Único de Notarios. 
i) Los miembros del Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, así como los del Cuerpo de Aspirantes. 
j) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, que presten servicios, a tiempo completo, en los servicios de salud de las diferentes comunidades autónomas o en los centros dependientes del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, por las actividades complementarias privadas que realicen y que determinen su inclusión en el sistema de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional decimoctava. 
k) El cónyuge y los parientes del trabajador por cuenta propia o autónomo que, conforme a lo señalado en el artículo 12.1 y en el apartado 1 de este 
artículo, realicen trabajos de forma habitual y no tengan la consideración de trabajadores por cuenta ajena. 
l) Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta ambulante que perciban ingresos directamente de los compradores. 
m) Cualesquiera otras personas que, por razón de su actividad, sean objeto de inclusión mediante norma reglamentaria, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7.1.b).



Artículo 313.- Cotización en supuestos de pluriactividad. 

NOTA: redactado de conformidad con el artículo 2. Uno. de la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas 
Urgentes del Trabajo Autónomo. 

1. Los trabajadores autónomos que, en razón de un trabajo por cuenta ajena desarrollado simultáneamente, 
coticen por contingencias comunes en régimen de pluriactividad, teniendo en cuenta tanto las cotizaciones 
efectuadas en este régimen especial como las aportaciones empresariales y las correspondientes al trabajador 
en el régimen de Seguridad Social que corresponda por su actividad por cuenta ajena, tendrán derecho al 
reintegro del 50 por ciento del exceso en que sus cotizaciones superen la cuantía que se establezca a tal efecto 
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio, con el tope del 50 por ciento de las cuotas 
ingresadas en este régimen especial, en razón de su cotización por las contingencias comunes de cobertura 
obligatoria. 
En tales supuestos, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a abonar el reintegro que en cada 
caso corresponda antes del 1 de mayo del ejercicio siguiente, salvo cuando concurran especialidades en la 
cotización que impidan efectuarlo en ese plazo o resulte necesaria la aportación de datos por parte del 
interesado, en cuyo caso el reintegro se realizará con posterioridad a esa fecha. 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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Artículo 313.- Cotización en supuestos de pluriactividad. 

De conformidad con lo previsto en el artículo28 de la Ley14/2013, de27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, cuando el alta inicial en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos dé lugar a 
una situación de pluriactividad se aplicarán las siguientes reglas en la cotización: 
1.ª Los trabajadores que causen alta por primera vez en este régimen especial y con motivo de la misma inicien una situación de 
pluriactividad podrán elegir como base de cotización en ese momento, la comprendida entre el50 por ciento de la base mínima 
de cotización establecida anualmente con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los primeros 
dieciocho meses, y el75 por ciento durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas para este 
régimen especial. 
2.ª En los supuestos de trabajadores en situación de pluriactividad en que la actividad laboral por cuenta ajena lo fuera a tiempo 
parcial con una jornada a partir del50 por ciento de la correspondiente a la de un trabajador con jornada a tiempo completo 
comparable, se podrá elegir en el momento del alta, como base de cotización, la comprendida entre el75 por ciento de la base 
mínima de cotización establecida anualmente con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los 
primeros dieciocho meses, y el85 por ciento durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas para 
este régimen especial. 
3.ª La aplicación de esta medida será incompatible con cualquier otra bonificación o reducción establecida como medida de 
fomento del empleo autónomo, así como con el reintegro de cuotas previsto en el apartado1 de este artículo como consecuencia 
del ejercicio de la actividad por cuenta propia en régimen de pluriactividad con otra por cuenta ajena.» 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 324.- Reglas de inclusión en Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios. 

1. Quedarán incluidos en este sistema especial los trabajadores a que se refiere el artículo anterior que reúnan los siguientes requisitos: 
a) Ser titulares de una explotación agraria y obtener, al menos, el 50 por ciento de su renta total de la realización de actividades agrarias u otras complementarias, 
siempre que la parte de renta procedente directamente de la actividad agraria realizada en su explotación no sea inferior al 25 por ciento de su renta total y el 
tiempo de trabajo dedicado a actividades agrarias o complementarias de las mismas, sea superior a la mitad de su tiempo de trabajo total. 
b) Que los rendimientos anuales netos obtenidos de la explotación agraria por cada titular de la misma no superen la cuantía equivalente al 75 por ciento del 
importe, en cómputo anual, de la base máxima de cotización al Régimen General de la Seguridad Social vigente en el ejercicio en que se proceda a su 
comprobación. 
c) La realización de labores agrarias de forma personal y directa en tales explotaciones agrarias, aun cuando ocupen trabajadores por cuenta ajena, siempre que 
no se trate de más de dos trabajadores fijos o, de tratarse de trabajadores con contrato de trabajo de duración determinada, que el número total de jornales 
satisfechos a los eventuales agrarios no supere los quinientos cuarenta y seis en un año, computado de fecha a fecha. 
Las limitaciones en la contratación de trabajadores por cuenta ajena a que se refiere el párrafo anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria. En el 
caso de que en la explotación agraria existan dos o más titulares, en alta todos ellos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
se añadirá al número de trabajadores o jornales previstos en el párrafo anterior un trabajador fijo más, o doscientos setenta y tres jornales al año, en caso de 
trabajadores eventuales, por cada titular de la explotación agraria, excluido el primero. 
Para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras a) y b) se podrá tomar en consideración la media simple de las rentas totales y de los 
rendimientos anuales netos de los seis ejercicios económicos inmediatamente anteriores a aquel en que se efectúe su comprobación. 
2. A los efectos previstos en este sistema especial, se entiende por explotación agraria el conjunto de bienes y derechos organizados por su titular en el ejercicio 
de la actividad agraria, y que constituye en sí misma unidad técnico-económica, pudiendo la persona titular o titulares de la explotación serlo por su condición de 
propietaria, arrendataria, aparcera, cesionaria u otro concepto análogo, de las fincas o elementos materiales de la respectiva explotación agraria. 
A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales. 
A los efectos previstos en este sistema especial, se considerará actividad agraria la venta directa por parte de la agricultora o agricultor de la producción propia sin 
transformación o la primera transformación de los mismos cuyo producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea, dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes, 
considerándose también la actividad agraria toda aquella que implique la gestión o la dirección y gerencia de la explotación. 
Asimismo, se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de la persona titular, como consecuencia de elección pública, en 
instituciones de carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que estos se hallen 
vinculados al sector agrario. 
Igualmente tendrán la consideración de actividades complementarias las actividades de transformación de los productos de su explotación y venta directa de los 
productos transformados, siempre y cuando no sea la primera especificada en el apartado anterior, así como las relacionadas con la conservación del espacio 
natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinemáticas y artesanales realizadas en su explotación. 
3. La incorporación a este sistema especial afectará, además de al titular de la explotación agraria, a su cónyuge y parientes por consanguinidad o afinidad hasta 
el tercer grado inclusive que no tengan la consideración de trabajadores por cuenta ajena, siempre que sean mayores de dieciocho años y realicen la actividad 
agraria de forma personal y directa en la correspondiente explotación familiar. 
4. Los hijos del titular de la explotación agraria, menores de treinta años, aunque convivan con él, podrán ser contratados por aquel como trabajadores por cuenta 
ajena, en los términos previstos en el artículo 12. 
5. Los interesados, en el momento de solicitar su incorporación al Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, deberán presentar declaración 
justificativa de la acreditación de los requisitos establecidos en los apartados anteriores para la inclusión en el mismo. La validez de dicha inclusión estará 
condicionada a la posterior comprobación por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social de la concurrencia efectiva de los mencionados requisitos. La 
acreditación y posterior comprobación se efectuará en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen. 



Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
general de recaudación de la Seguridad Social

Artículo 56.- Plazos reglamentarios de ingreso de cuotas. 

5º. Respecto a las solicitudes de exclusión del Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios, presentadas por los trabajadores por incumplimiento sobrevenido 
de los requisitos para quedar comprendidos en él, el plazo reglamentario para el ingreso 
de las cuotas devengadas y no ingresadas en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos finalizará el último día del mes siguiente al de la presentación 
de la respectiva solicitud, que habrá de formularse en los plazos indicados en el apartado 
3.6.ª del artículo 47 bis del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social.
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Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

Artículo 10 Medidas en materia de Seguridad Social

1. El ejercicio de una actividad agraria por parte de las personas titulares de una explotación agraria de 
titularidad compartida determina la inclusión en el sistema de la Seguridad Social. 

2. El cónyuge de la persona titular de una explotación agraria a que se refiere la disposición adicional 
primera de la Ley 18/2007, de 4 de julio (*), por la que se procede a la integración de los trabajadores por 
cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, que se constituya en titular de la 
explotación agraria de titularidad compartida, tendrá derecho a los beneficios en la cotización a la 
Seguridad Social a que se refiere la citada disposición, siempre que se cumplan las condiciones en ella 
establecidas. 

3. Lo previsto en el apartado anterior será aplicable al miembro de la pareja de hecho que se constituya en 
titular de la explotación agraria en régimen de titularidad compartida, una vez que se regule, en el ámbito 
de aplicación del sistema de la Seguridad Social y de los Regímenes que lo forman, el alcance del 
encuadramiento de las parejas de hecho de los titulares de explotaciones agrarias, de conformidad con lo 
previsto en la disposición adicional segunda de la citada Ley 18/2007, de 4 de julio. 
(*) Derogada por Ley 31/2015 de 9 de septiembre
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Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

Disposición final segunda Modificación de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias

1. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 2 queda redactado como sigue:
«Asimismo, a efectos de esta Ley y de las disposiciones correspondientes al encuadramiento en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
Agrarios incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se considerará como actividad agraria 
la venta directa por parte de agricultoras o agricultores de la producción propia sin transformación o la primera transformación de los mismos, cuyo producto 
final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, dentro de los elementos que integren la explotación, en 
mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes, considerándose también actividad agraria toda aquella que 
implique la gestión o la dirección y gerencia de la explotación.» 
2. El apartado 4 del artículo 2 queda redactado como sigue:
«4. Titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad única, ya sea en régimen de titularidad compartida inscrita en el registro 
correspondiente, o la persona jurídica, que ejerce la actividad agraria organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios 
empresariales y asumiendo los riesgos y responsabilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de la explotación.»
3. El apartado 5 del artículo 2 queda redactado como sigue:
«Agricultor profesional, la persona física que siendo titular de una explotación agraria, al menos el 50 % de su renta total la obtenga de actividades 
agrarias u otras actividades complementarias, siempre y cuando la parte de renta procedente directamente de la actividad agraria de su explotación no 
sea inferior al 25 % de su renta total y el volumen de empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de una 
Unidad de Trabajo Agrario.
A estos efectos se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de la persona titular, como consecuencia de elección pública, en 
instituciones de carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen 
vinculados al sector agrario. También se considerarán actividades complementarias las de transformación de los productos de la explotación agraria y la venta 
directa de los productos transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la primera transformación especificada en el apartado 1 del artículo 2, así 
como las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinegéticas y 
artesanales realizadas en su explotación.» 
4. La letra d) del apartado 1 del artículo 4 queda redactada como sigue:
«Estar dado de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluido en dicho Régimen. Las agricultoras y los agricultores profesionales que no estén 
encuadrados en el régimen anterior deberán cumplir los requisitos indicativos de su profesionalidad agraria establecidos a estos efectos por las Comunidades 
Autónomas.»
5. El apartado 2 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«2. Las explotaciones agrarias de titularidad compartida tendrán la consideración de explotaciones prioritarias en los términos establecidos en la Ley sobre 
titularidad compartida de las explotaciones agrarias.» 
6. La letra b) del artículo 6 queda redactada como sigue.
«b) Sociedades civiles, laborales u otras mercantiles que, en caso de que sean anónimas, sus acciones deberán nominativas, siempre que más del 50 
por 100 del capital social, de existir este, pertenezca a socios que sean agricultores profesionales. Estas sociedades tendrán por objeto principal el 
ejercicio de la actividad agraria en la explotación de la que sean titulares.»
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Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

Disposición final tercera Modificación de la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los 
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos
1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 2 de la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los trabajadores por 
cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, que queda redactado como sigue: 
«2. A los efectos previstos en el punto 1 anterior, se entiende por explotación agraria el conjunto de bienes y derechos organizados por su titular en el 
ejercicio de la actividad agraria, y que constituye en sí misma unidad técnico-económica, pudiendo la persona titular o titulares de la explotación serlo 
por su condición de propietaria, arrendataria, aparcera, cesionaria u otro concepto análogo, de las fincas o elementos materiales de la respectiva 
explotación agraria.
A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y 
forestales. 
A efectos de esta Ley se considerará como actividad agraria la venta directa por parte de la agricultora o agricultor de la producción propia sin 
transformación o la primera transformación de los mismos cuyo producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea, dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean 
establecimientos comerciales permanentes, considerándose también la actividad agraria toda aquella que implique la gestión o la dirección y gerencia 
de la explotación. 
Asimismo, se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de la persona titular, como consecuencia de elección pública, 
en instituciones de carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se 
hallen vinculados al sector agrario; también tendrán la consideración de actividades complementarias las actividades de transformación de los 
productos de su explotación y venta directa de los productos transformados, siempre y cuando no sea la primera especificada en el apartado anterior, 
así como las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las 
cinemáticas y artesanales realizadas en su explotación.» 

2. Se da nueva redacción al primer y segundo párrafo del apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley 18/2007, de 4 de julio, que quedaría 
redactado del siguiente modo: 
«En el supuesto de personas incorporadas a la actividad agraria a partir del 1 de enero de 2008 que queden incluidas en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a través del Sistema Especial para trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, que tengan cincuenta o 
menos años de edad en el momento de dicha incorporación y sean cónyuges o descendientes del titular de la explotación agraria, siempre que 
éste se encuentre dado de alta en los citados regímenes y sistemas especiales, se aplicará, sobre la cotización por contingencias comunes de 
cobertura obligatoria, una reducción equivalente al 30 por 100 de la cuota que resulte de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda, 
el tipo del 18,75 por 100.
La reducción de cuotas establecida en el párrafo anterior tendrá una duración de cinco años computados desde la fecha de efectos de la obligación 
de cotizar y será incompatible con la reducción y bonificación para los nuevos trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos en la disposición adicional trigésima quinta del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.»
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